
JS'UM«162. LUNES 4'DE OCTUBRE DE 1841. '5 CUARTOS

£¡STE PKKIODICO 
SALE TODAS LAS TARDES

ESC E PT O  LO » D O M IN G O S.

Pumos de suscricion en Madrid. 
En 11 librería de C uesta y en la 
C angrejera, plazuela de Santa 
M aní n. 2 , cto. 2.° de laderA 

E n  las provincias,
Sn las principales librerías y 
adnñnistraciones de Correos. 

E n  el estranjero.
En Paris, oficina de la agencia 
inglesa, calleMontliabor n. 5.=» 
EnBiirdeos, casade M. Delpech. 
=  En Bayona., im prenta de 
Lama ignere.=En Tolosa, en las 
principales lib rerias.=E n  Lon
dres, casa de los Sres. Ackerman 
yC.* en el S trand, n. 96.

PRECIOS

D E  S U S C R I C I O N .

Un mes en Madrid, ri, 10
En las provincias.............  14
Un trim estre...................... 40

E n elesíranjerc.
Paris : tres meses 13 franco*.

Seis............25
Un año......18

Londres: un irim eslie ] 4 schel. 
un-semestre 27.

Las reclamaciones, comu
nicados y anuncios se diriji- 
rán  francos de p o rte , y se in 
sertarán á precios convencio
nales.

DIARIO PO LITIG O -BURlisCO.... AL NIVEL DE LAS ACTUALES CIRCUNSTANaAS.

PROVINCIAS VASCONGADAS,

Desde que en  las Cortes de 1839 se puso _á 
discusión la comisión de los fueros dé las pro
vincias Vascongadas, dio claras muestras el 
partido progresista de su poco respeto á la fé 
jurada en Vergara y de su ingratitud para con 
los leales que depusieron las armas y abraza
ron á los enemigos bajo la fé de los tratados. 
Siempre que después de aquella época se ha 
agitado ora en las Cortes, ora en los periódi
cos esta im portante cuestión, le hemos visto 
adversario declarado de los fueros y enemigo 
de unas provincias de cuya franca y leal d i
misión habia dependido el término de la guer
ra. Llamóse á los Vascongados, vencidos: (lijó
se de ellos en un debate solemne y por boca 
del señor Calatrava, autorizado aposto! del 
partido dom inante, que lo habían cedido todo', 
llamósenos conquistadores de la raza vascon
gada y se ha hecho en fin todo lo posible por 
tornar en enemigos los que debianser compa
ñeros y hermanos.

No necesitamos recordar la persecución em- 
prendiila por el gobierno de setiembre contra 
aquellas nobles provincias, pues grabada esta 
®n la memoria de todos los españoles (jue es
timan en algo el honor de su nación. Fieles 
sin embargo los vascongados á sus solemnes 
promesas y á sus sinceros juram entos, si se 
han quejado de la persecución, y se han de
fendido contra ella ha sido por los medios au
torizados por la legislación de su pais, de esa 
legislación á cuya sombra han florecido y con 
Cuyo ausilio han prosperado aquellas dichosas 
provincias. Hase retardado cuanto posible ha |

sido el arreglo de sus'fueros, han ido y veni
do los comisionados, no ha sido admitido al- 

’ guno de estos en odio á la opinion política que 
profesaba, y cuando ya no ha podido- evitar
se el tra ta r francamente del arreglo, han des
cubierto nuestros gobernántes su desleal pro
pósito de acabar con las franquicias de las 
provincias esentas, como si nada se hubiera 
estipulado en Vergara, como si aquel abrazo 
símbolo de la paz fu tura no hubiera impues
to á la nación deberes muy respetables. Por
que para el gobierno tiránico que nos rige el 
pais de allende el Ebro es un pais conquista
do , con el cual no tenemos ningunas obliga
ciones y á quien se debe tra ta r  como rebelde 
ó como cautivo. Destruyamos sus fueros ha d i
cho, derribemos en un  dia esas instituciones 
venerables que respetaron los siglos, oprima
mos y ultragemos á las provincias Vasconga
das, asi daremos al mundo ejemplo de nues
tra  fortaleza, asi justificaremos aquella máxi
ma nuestra que la historia vino á contradecir, 
de que ni transacciones ni convenios lograrian 
acabar la guerra. Humillémonos ante la revo
lución porque al fin e% nuestra madre y pue
de mas que nosotros, suframos resignados los 
insultos del esirangero, porque tam bién pue
de hacernos daño, postrémonos á los pies del 
géfe de los egércitos, mientras este gefe tenga 
fuerza y prestigio; mas persigamos al indefen
so y abatido clero, mas insultemos y oprim a
mos á esas provincias modelo de fidelidad y 
de paciencia y compensaremos con esta osten
tación de poder nuestra irremediable y ver
gonzosa flaqueza.

Hé aqui cómo se han hecho tan inconipati-

bles los fueros con el gobierno progresista, 
como el culto católico y la revolución: los p ri
meros habrian  muerto para siem pre, si para 

.simnprp. hijbista.^de m andar e^ partido domi
nante! el segundo perecerá también si se veri
fica como es de esperar el despojo de los bienes 
de la Iglesia; y en vano las nobles provincias 
acusarán de perjuro al gobierno de la revolu
ción , en vano reclam arán el cumplimiento de 
lo pactado, é invocarán la proverbial honra
dez española; el gobierno estará tan sordo á 
sus clamores como lo está á las quejas de la 
nación: obedeced les d irá , y resignaos con la 
mala suerte que os ha cabido: cuando aun 
empuñabais las armas os adulábamos porque 
os temíamos; pero hoy que estáis desarmados 
os despreciamos y os perseguimos.

-Asi obra siempre la revolución: se humilla 
para m andar; adula para perseguir, se ensaña 
contra los débiles y se arrastra á los pies del 
poderoso. No le pidáis lealtad , no le pidáis fé, 
no le pidáis consecuonciá: su fin es demoler, 
sus medios perseguir, su conducta la de un  
hipócrita y la de un malvado. Los dominado
res de setiembre que son hijos de la revolución 
no podian renegar de su inm undo origen. Por 
eso han desgarrado la constitución al mismo 
tiempo que la prociaban su ídolo; por eso han 
comljatido al trono, al mismo tiempo que lo 
declaraban su enseña; por eso han engañado 
á la nación con falsas promesas de niejoras 
públicas; por eso en fin han abolido el conve
nio y burlado á las provineias voscongadas al 
mismo tiempo que prometen respeto al uno y  
ofrecen á las otras gratitud y deferencia.
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NUEVO ATAQUE A LA IM PRENTA.'

La redacción dei Globo, periódico gaditano, lia 
»ido invadida el dia 29 del mes último , por un 
grupo de ciudadanos, violando las puertas de la 
imprenta , destrozando las prensas , robando una 
parte de la letra y papel, inutilizando lo restante, 
apaleando á uno de los redactores, y quemando 
luego uno de los últimos números DELANTE 
DE LA LAPIDA DE LA CONSTITUCION.

¡Gloria eterna, y larga recompensa a los he- 
roas de las turbas, que rinden ante las aras de la 
ley fundamental, el destrozo, la violación de una 
de sus mas esenciales garantías ! Gloria y recom
pensa á la violencia, á los palos, á las hogueras 
que se encienden en las plazas públicas á nombre 
de la libertad 1 Eterna adoración también al go
bierno, bajo cuyo dulce imperio , se cometen , se 
repiten y no se castigan tamaños atentados!

El Globo i periódico moderado, periódico de 
oposición, debia esperar esta suerte: la misma ha 
cabido ya á muchos de los que con él combaten 
la marcha actual de los negocios. Culpa suya fué 
no tener dia y noche y sin interrupción una com
pañía de hombre* armados que asesinaran á los 
asesinos; bien que entonces hubieran sido delata-*, 
do* eon anterioridad, y se les hubiera llamado 
conspiradores, y la ley de las turbas representa
da por las turbas de la ley los hubiera juzgado, 
é impuesto una sentencia atroz.

“Todos cuantos esfuerzos hemos hecho, dice 
nuestro colega en su manifiesto, para continuar 
sin interrupción alguna la publicación de nuestro 
periódico han sido inútiles; nuestra imprenta es
tá destruida, los impresores á quienes hemos acu
dido, se han negado á facilitarnos sus establcei- 
mientos. La falta de seguridad de quesease pro
piedad respetada los ha retraído , con muy justa 
razón, debemos decirlo.“

No, no se suceden estas feroces tropelías, 
cuando un gobierno vela, y defiende de buena 
fé la libertad de los escritores. No hay entonces 
osadía, ni aliento, ni esperanza en los que al ata
car la seguridad individual y la propiedad se en
cuentran con la autoridad y con las leyes. La es- 
citacion, ó el amparo, ó la tolerancia del gobier
no puede solo en tan culpable senda arrojarlos.

¡ Si tendrán todavía los progresistas descaro 
para asegurarnos que nunca la libertad de escri
bir , ha estado tan respetada como ahora 1

ESPARTERO.

N o t a s  h i s t ó r i c a s .

Véase el número 100, plana 3.*, columna 1.*, 
línea 37 donde dice, s<^re ideas Füipistas.

La prensa francesa, que de la mejor fé del 
mundo habla de España en términos que re
cuerdan á veces á las gentes del pais los cuentos 
publicados hace algunos años, tomando el nombre 
de Herchcll, sobre la luna y íus habitantes, se ha 
estraviado muy notablemente al tratar de la cues
tión municipal, que ha servido de pretesto á la 
revolución española para una insurrección arma
da. La prensa franceia ha dicho una y muehas 
veces, y lo cree aun, que la reforma que el año 
anterior se establecía, lastimaba antiquísimos de
rechos de los municipios españoles. Ella ha podi
do decirlo , y no es estraño que lo crea, porque 
las franquicias municipales de la Península y sus 
tendencia* federativas son los dos puntos conve
nidos de toda discusión francesa sobre las condi-

clones políticas de España. No es este el momen
to ni la Ocasión mas á propósito de probar que la 
centralización en España viene de mas lejos que 
en Francia, y que su arraigo encontrarla menos 
obstáculos alli que tuvieron que vencer los fran
ceses en tiempo de la asamblea constituyente , la 
convención y Napoleón. Por lo que toca á las de
cantadas franquicias municipales, hace mucho 
tiempo que en España solo se miraban como re
cuerdos históricos.

En los ayuntamientos cuya sumisión convenia 
á la corona, los regidores eran hereditarios. Los 
titulares, casi todos Grandes de España, títulos 
de Castilla, ó ricos propietarios enlazados por in
teres con la aristocracia, podían, mediante el 
consentimiento del rey , poner en su lugar perso
nas á su gusto, de quienes recibían algún tribu
to. Los presidentes de estos cuerpos, llamados 
populares, que se titulaba ofcaíífe mayor en 
cabezas de partid,o, corregidor en las ciudades 
importantes'por su posición, su antigüedad, ó su 
población, gobernador en las plazas fuertes, y 
asistente, como en Sevilla, eran siempre nom
brados por la Corona, y tenían en los cabildos 
gran autoridad y voto deliberativo. A tal punto 
llegaban á veces los privilegios de estos presiden
tes , que en ciertos casos equivalía su voto á la 
tercera parte de los presentes.

Estos eran los ayuntamientos que encontró la 
revolución española, por mas que haya dicho 
últimamente que de largos siglos regia un siste
ma de amplias franquicias populares. Las Cor
tes, después de haber ensayado algunas modifi
caciones calcadas en los principio* proclamados 
en la Constitución de Cádiz, no pensaron refor
marlos definitivamente hasta 1823, y lo hicieron 
del modo siguiente. Enemistada la revolución es
pañola con la Europa, veia próxima una inva- 

•sion francesa, ■ y contando demasiado con sus 
fuerzas, se imaginó que podia repetir los prodi
gios de la resistencia opuesta á Napoleón: por 
eso organizó los ayuntamientos de modo que ca
da uno pudiera en caso de necesidad erigirse en 
cabeza de gobierno, como hicieron las juntas 
improvisadas en 1808. El dia 3 de febrero vota
ron las Cortes esta ley; mas el 11 de enero ha
bían arrojado el guante á las potencias signata
rias de las notas amenazadoras que se les hablan 
comunicado.

Pero las Córte* no hablan tenido tiempo da 
organizar su anarquía municipal, pues cayeron 
mas pronto de lo que pensaban , y su ley no fu* 
puesta en práctica hasta el 1.® de enero de 1837, 
y esto por una simple orden espedida bajo el mi- 
nisterib que la revolución de la Granja habla ele
vado al poder. Las mismas Córtes constituyente» 
convocada» entonces para rehacer la Constitu
ción de Cádiz hablan reconocido y proclamado, 
las primeras, que la ley municipal vuelta á poner 
en vigor no podia regir sin importantes modifica
ciones. De estas modificaciones se ocuparon en 
la» legislaturas de 1838 y 1839. Asi la ley que 
se trataba de reformar en 1840, esta ley que se 
decia tender á las viejas costumbres municipales 
de la Península, no Contaba mas que tres año» 
de existencia, tres año» de una existencia provi
sional, tres año» de una existencia puesta en 
cuestión desde el primer dia.

Los principios de la nueva ley que el partido 
moderado quería sustituir á aquella reconocían 
sin duda el mismo origen qne los de la ley mu
nicipal'francesa. La base de la elección era no 
obstante mas amplia ; la autoridad de los alcal
des mas reducida que la de nuestro» maires, y la 
intervención de los ayuntamiento» mas extensa y 
ma* frecuente que la de nuestros consejo* muni
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cipales. Por lo demas esa tacha de origen éxtran- 
gero no era sino un pretesto de parte de los exal
tados, pues uno de ellos, el Sr. Sllvela, es el 
primero que en España habia formulado un pro
yecto de ley análogo á la ley municipal francesa.

En el fondo nadie , y nótese bien esto , nadie 
se habia atrevido á defender en la discusión de 
tas cámaras el sistema municipal vijente; todo el 
mundo habia reconocido altamente la necesidad 
de quitar á los ayuntamientos las atribuciones po
líticas que se hablan abrogado, y la urgencia de 
someterlos á las órdenes del gobierno central en 
todo lo concerniente á los intereses generales de 
la nación. Nadie habia «eriamente atacado la nue
va ley ni en su principio de organización , .ni en 
sus límites de atribuciones. Toda la discusión ha* 
bia girado sobre un solo punto. La Constitución 
dice que los ayuntamientos serán nombrados por 
los electores, á quienes la ley confiera este dere* 
cho. La Corona, reservándose como en Francia 
la facultad de designar entre los elegidos del pue
blo aquel que debiera ejercer las funciones de al
calde, funciones emanadas en su mayor parte del 
poder ejecutivo, sostenía que en nada infringía 
la Constitución , puesto que no se introducía en 
el ayuntamiento agente alguno estraño á la elec- - 
cion popular. La oposición pretendía que los elec
tores asignasen á los miembros nombrados su» 
respectivos cargos, y rechazaba al alcalde nom
brado por la Corona, como si la investidura real 
imprimiese un sello de indignidad en la frente del 
elegido. En esto consistía toda la cuestión. Re
solvióse esta constitucionalmente en el sentido de 
las pretensiones de la Corona. Los ayuntamien
to» gritaron contra la infracción de la Constitu
ción ; Espartero hizo lo demas. ¿Y cuál ha «ido 
en esta cuestión la actitud del pueblo , que la re
volución habia supuesto tan celoso por conservar 
las franquicias municipales consignadas en la ley 
de 1823? Júzguese eito por lo que pasó en Ma
drid tres meses después del triunfo de esta revo
lución : de 40,000 electores solo se presenta
ron.......  337111

H evista nacional»

Denuncias. El amabilísimo D. Cándido Ne
cedad no nos olvida un momento. ¡ Bendita *ea 
íu alma 1 Otras do» denuncias acaba de hacer
nos , para concluir el mes con gloria y satisfac
ción. Hemos de formar un estado de las que en 
el tiempo que E l Cangrejo ha estado á su cargo, 
nos ha fulminado , refiriendo la suerte que á ca
da una ha cabido, y los lauros que el promotor 
ha recogido. Es cosa sumamente curiosa. Dificil 
será encontrar en ninguna parte del mundo un 
-hombre, una muger, ni un niño que meno» em
peño muestre por una reputación , siquiera de
cente. ¡Oh! La sociedad no se ha hecho para es
ta clase de gentes.

Espulsion de oficiales de la Guardia. El Gri
to del ejército, al hablar de esta ocurrencia, dice 
entre otras cosas lo siguiente :

“Nueve oficiales de la guardia de infantería, 
que ni un solo lunar tenían en el honroso y no
ble blasón adquirido por siete años de campaña, 
han sido echados de sus cuerpos y arrancado» del 
seno de sus compañeros, por una inicua é ilegal 
orden que tuvo la desvergüenza de firmar un mi
nistro que se precia de liberal y de justo.”

Y luego: .
“ ¡ L a indignación ahoga nuestra voz!... ¿que

hubiera dicho el Sr. San M iguel, que destituye 
oficiales sobre denuncia» y sospechas, si cuando 
redactaba el Constitucional en el año 37, el go- 
bierno|moderado le hubiese borrado de la guia 
de los generales , por exaltado furibundo y ene
migo acérrimo y peligroso del poder de enton
ce»? hubiera puesto el grito en el cielo invi'can- 
do Injusticia y reclamando venganza.”

Buen provecho hagan al perseguidor de la 
Guardia y del ejército las bendiciones que llue
ven sobre su cabeza. Bien merecidas las tiene:

Administración municipal. En un periódico 
de Sevilla leemos lo siguiente í

“Llamamos la atención de la comisión del Ex
celentísimo ayuntamiento, sobre el mal e-tado en 
que se halla el empedrado de la calle de la Com
pañía. Repetidas son las quejas que hemos reci 
bido de los vecinos que habitan en ella para que 
se remedie, y esto es tan urgente cuanto que se 
aproxima el invierno, y esa calle es úna de las 
de mas paso, por conducir á la plaza de abastos 
y por estar situada en ella la universidad lite
raria.

Nuevo intendente. Dicen del mismo punto :
“Ha llegado en la diligencia de ayer el señor 

D. José Jiménez, nuevo intendente nombrado 
para esta provincia, habiendo tomado posesión 
de su destino en la mañana de hoy.”

—

Suceso del comandante Turón en Zaragoza.
En el Eco de Aragón figura un comunieado 

de los cabos de la compañía de cazadores del 
tercer batallón de la Milicia nacional de infante
ría llamando impostor al titulado cabo que escri
bió el suceso á el Huracán, y declarando que 
no es tal cabo, y que en Zaragoza no hay las 
opiniones republicanas que asegura.

Costumbres públicas. El año que va corrien
do ha sido el mas fecundo en crímenes, en he
chos aislados que forman un conjunto de hecho» 
reunidos que horrorizan á la humanidad. Dicen 
de Zaragoza :
■ “Según se no» ha informado el número de he

ridos entrado» en el hospital de S. Juan de Dios 
desde el mes de enero hasta el dia de la fecha ha
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I sido el de 136. Ademas ha habido otro número • 
I no insignificante que solo han entrado en dicho i 
; hospital para la primer cura.
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FOLLETIN.
TÉSAME A SIR PIKS.

Con lá'rimas en loi ojo», 
con hiel en el corazón,
•n vez ie  flores abrojos , 
en vez de placer enojos, 
en vez de risa aflicción;

H¿nos, sir P iks, contristado», 
que llegamos á tus pie» 
envueltos en mil cuidado» 
por esos desaguisados 
que te regala el inglés.

Pésanos de tu  amargura, 
que eres mozo muy cabal 
¡A y , que tu estrella rs muy dura! 
Llora, sir Piks sin' ventura^ 
que e» muy agudo tu mal.

En mal £ora allá en Bretaña 
cejaron tus fieles wigh» 
y dieron suelta á la España...

ACTOS DEL GOBIERNO.
Por circular fecha 30 de setiembre espedida 

por el ministerio de la Gobernación se publican 
las bases para uniformar lo» banco» de labradores 
en todas las provincias.

Por otra de 29 del mismo espedido por el mi
nisterio de Gracia y Justicia para aplicar á la 
dotación del culto y clero las rentas dé los bene
ficios eclesiáaticos de los no ordenados in sacris, 
se piden dos relaciones de varios datos, aunque 
la Gaceta no dice á quien.

Por otra de la misma fecha se dan varias dis
posiciones para la formación de los aranceles de 
derechos de estola y pie de altar.

LA VENIDA DEL MESIAS.

Aun las cosas peores tienen su mérito y el 
ministerio actual que por ser el peor debe es
tar sujeto á esta regla, no puede dejar de te
ner también el suyo envuelto sí entre una 
multitud de eSsas despreciables, pero quécier- 
tajnpnte existen y  que nosotros atentos obser- 
vadores de su marcha, hemos llegado aunque 
no sin dificultades á conocer. No se crea que 
vamos á hablar ya de esos dos portentosos pi- 
curuchos que á manera de entenas parlen de 
las megillas de D. Antonio á perderse en el 
horizonte; esa circunstancia por ser, digámos
lo asi, estrínseca, no es bastante á calificar el 
mérito de un gabinete. Tampoco es necesario 
advertir que no aludimos á  su capacidad, ni

El hado cruel se ensaña 
contigo : llora, sir Piks.

En mal hora el tory airado 
calzóse con el poder; 
maldice, si» Piks , al hado , 
qne ya no tendrás, cuitado, 
á quita los ojos volver.

¿I)o irás ya con tus razone» 
en pos de una sinrazón ?
¿ Do encontrarás corazones 
que oigan tus talisfacdtnes 
con tanta satisfacción ?

¿Donde hallarás quien tns mira» 
quiera de hoy mos secundar? 
¿Quién aplacará tus iras 
por aqu-Ho de Algeciras 
y  por lo de Gibraltar?

¿ Quicn^ mister P iks, te condena 
á tan horrible agonía?
¿Quién te dará ¡amarga peaal 
un cachete en Cartagena,

a su ciencia, ni a su tinoj ni a su energía, 
á otra porción de cualidades capaces de for
mar el prestigio de un gobierno y de que nos
otros respecto á este tenemos que callar, por 
no tener de ellas la menor noticia. Lo que á 
nuestra vista pone á Misler Picos y al gabine
te que dignamente preside entre los obgetos 
que la Europa admira, es la originalidad de 
sus pensamientos. Muchos de ellos son dispa
ratadísimos, pero la vanagloria de que á nin
gún otro se le hayan jamás ocurrido, puede 
tenerla sin disputa la media docena de naran
jos í¡ue dirigen nuestros negocios.

¿Quiéren VV. egemplos? pues vayan unos 
cuantos. Trató San Miguel de arreglar las mi
licias provinciales y empezó por mudarles el 
nombre, dándole al batallón formado con la 
juventud de una provincia gallega el nombre 
de una ciudad aragonesa. Hacia falta dinero 
y no se pidió prestado, ni se exigió en tribu
tos , ni se acudió á otros medios que- por co
munes se hacen despreciables á los ojos de 
nuestros mandarines: se agarraron dos islas 
propias de España y se le dijo á los ingleses: 
¿cuánto nos dan VV. por estos islotes? Se 
creyó que el clero era enemigo de las institu
ciones y para conciliar sus simpatías, agarran
do sus bienes se le dejó sin comer. Incomoda
ba la imprenta porque era mucha su oposición 
y dijo Facundo: pues yo os fastidiaré á fuerza 
de denuncias y tropelías y con esto, no hay 
escape, todos los periódicos se me hacen mi
nisteriales.

A nadie, lo repetimos, se le hubieran ocur
rido estas cosas, que si son acertadas, darán á 
sus autores tanta gloria por ser originales, co-
mo desprecio y baldón traerán sobre su nom
bre si son desaciertos ó tqnterias. Mientras es
to se averigua, paguemos un tributo de justa 
admiración á la estupenda sabiduría de esos 
hombres, á la sorprendente originalidad de 
sus concepciones por la última medida cou 
que van á asegurarse la inmortalidad.

Faltaba en España un hombre y según el 
vulgo, un hombre grande de aquellos que pro.

un puntapié en Almería?

Huyeron por siempre , s í , 
esas dulces ilusiones!
¡ Oh fortuna balad!!
¿Quién dará un maravedí, 
Piks , por tus satisfacciones t

Huérfano, desamparado, 
cual en el prado una flo r, 
los torys, a}'!, te han dejado: 
pero la flor en el prado 
no siente, n o , tu  dolor.

Por eso nos lamentamos 
los que tu dolor sentimos 
y por tu dolor pasamos : 
llora, sir P ik s, cual lloramos 
los que por tu amor vivimos.

Y pues te ves entregado 
á destino tan fatal, - 
ministro destrabillado, 
llora , llora, desdichado, 
que es muy agudo tu mal.
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duce la tierra de siglo en siglo para que pue- 
(lan tener fin alguna vez las embrolladas si
tuaciones en que suele enm arañarse la admi
nistración de los estados; pero el ministerio 
¡oh! el ministerio pensaba de distinta manera. 
Acordábase de que viéndonos apurados y si
guiendo esas preocupaciones vulgares, se trajo 
á la Península al hombre mas grande de los 
que á la sazón poblaban á la Inglaterra: era 
mas grande que un elefante, era un hombre 
como una to rre , se perdia de vista y á pesar 
de su grandeza tuvimos la fatalidad de que to
do lo echara á perder.

Pues b ien , si lo grande de la hum anidad se 
opone y es incompatible con lo provechoso en 
política, echémonos á buscar, dijo Tirillas, el 
hombre mas pequeño para que nos saque ade
lante y procuremos al mismo tiempo que sea 
el reverso de aquella medalla que tan cara le 
salió á nuestra pobre patria. El primero era 
largo, sea este corto. Tenia aquel grande fama, 
mucho dinero, y sobre todo osadia, pues el 
que nos ha de salvar sea un  ente obscurecido, 
comido de acreedores y en punto á arranques 
émulo de Ju an  Lanas y del célebre Vasco Fi- 
gueira. El otro era judio y nacido en baja ca
m a; procuremos que este sea de familia ilus
tre  y buen cristiano.

Esta es la im agen, lectores carísimos, del 
Mesias que ha de venir á salvaros. De vosotros 
solo se exige la fé, una fé constante, una fé 
ardiente, una fé ciega y con ella y  con la gra
cia de Dios, todo se compondrá como se com
puso lo de Capa'-rrota á quien dicen que lo 
ahorcaron en medio de la plaza y á las doce 
del dia para que nadie lo viera.

METRALLA.
Por mas que lé damos vueltas, no acabamos 

' de comprender como podrá Espartero subvenir 
por su cuenta á los gastos del mueblage y ador
no de su nueva casa, sin otros recursos que la 
miseria de los dos millones pelados de rs. vn. por 
año, ó sea. 166,666 y pico de rs. vn. por mes ó 
sea 5,555 y pico de rs. vn. por dia.

—No es, pues, estrafio. que apremiado el Re
gente por la falta de recursos, se valga de sus 
ex-compañeros áe fatigas y les encomiende la de 
trasladar los muebles sobre los mismos hombros 
que levantaron tantas veces al general afortunado.

—Mehemet-Ali envía embajadores al Santo 
Padre, y lo regala columnas de alabastro. El mi
nisterio Tirillas insulta al Pontífice, detiene los 
breves sobre asuntos insignificantes, y hace cuan
to puede por ponernos mal con la Santa Sede. Es 
inútil deducir consecuencias.

—La cahallerosidad del gobierno, jlice el .Eco, 
que alienta al partido moderado. En Cádiz han 
asaltado, destrozado y quemado la imprenta del 
Globo, sin que las autoridades hayan dicho, esta 
boca'es mia.

—^Bien que eso no ha sido mas que un hecho 
aislado. Tiene V. la capa llena de casualidades, 
dijo el otro.

—■Como los hechos aislados nada prueban en

í contra de la caballerosidad dol gobierno, se pue- 
'  de acabar con la prensa de la oposición sin que 
t sufra el mas mínimo detrimento la idolatría del 

progreso á la libertad de imprenta.

Sastre y todo lo tenemos 
¡ Oh fortuna sin igual I 
Traduce, cuida gallinas.
También corta ¿ queréis mas ?

—Muy entretenido, según dicen, pasó el vier
nes cierto personage , arreglando un negocio de 
la mas alta importancia. Este negocio estaba li 
mitado á cortar catorce patrones ó moldes para 
las solapas de las casacas de la Guardia real. No 
todos han de ser hábiles diplomáticos y filósofos 
profundos. Hay hombres también, cuya escasez 
de talento suple la esttaordinaria habilidad de 
sus manos.

—Tan preocupado y fuera de sí se hallaba el 
personage á quien aludimos, mientras duró su 
interesante faena, que hizo pedazos sin conocer
lo, la cubierta de un mapa, creyéndola papel 
inútil. Dicen que esto fue por equivocación; nos
otros aseguramos lo contrario, persuadidos de 
que no solo la cubierta, sino los mapas también, 
son papel inútil para cierta clase de gentes so
bremanera ilustradas.

Justicia patriotera.
La Gaceta del sábado inserta una circular d i

rigida á que se castiguen las depiedaciones co
metidas en el arbolado y demas de los bienes del 
clero.

A fin de contenerlos (dieé) con mano fuerte, 
S. A. el regente del reino se ha servido mandar 
que se proceda judicialmente con arreglo á las 
leyes contra los autores y cómplifees de esta cla
se de delitos, teniendo presente los tribunales 
para e í , a c i e r t o  en sus fallos, QUE LOS BIE
NES DEL CLERO SECULAR SON P R O 
PIEDAD DE LA NACION.

— ¿Qué tal? ¿qué tal la indirectita? Los jueces 
del motin deben administrar justicia porque los 
bienes del clero son propiedad de la nación. Esto 
es lo primero que deben tener presente-para EL 
ACIERTO en sus fallos. Si los bienes fueran de 
particulares, entonces no habla tan poderosas ra
zones para administrar justicia. ¿ Qué importaba 
á un partido descamisado que se los llevara la 
trampa?

— A los tribunales de ahora es preciso encar
garles que administren justicia. Tal es la confian
za que en los jueces setembrinos tiene el gobier
no que los nombró y Ies paga.

—El Espectador del domingo viene alhagando 
á las provincias Vascongadas con mentidas pro
mesas de conservar sus fueros: las provincias ha
rán muy bien en contestar con aquel versillo 

“Eres turco y no te creo.”

—Cuando se ha faltado á la fé solemnemente 
jurada en Vergara ¿qué crédito merecerán las 
promesas del tantas veces embustero Tirillas?

— Hubo un tiempo en que se hacia uso el
suplicio de la : parece.que esta práctica
se ha restablecido en algunos casos, y que nues
tra Reina al ser condenada á no recibir lascarlas 
de su madre sino con ciertas condiciones está 
argollada ó arguellada.

— Los patriotas de Cádiz han inmolado en las

aras de la Constitución uno de sus mas esencia
les artículos. Los patriotas de Cádiz no han he
cho con éxito mas que seguir la senda trazada 
por sus dignos delegados en la representación na
cional.

— Las autoridades de Cádiz han contribuido, 
aunque no sea mas que con su cOsentimiento, á 
la consumación de uno de los mas atroces aten
tados contra las leyes fundamentales de la nación, 
contra la seguridad de los ciudadanos, contra to
das las garantías que la sociedad ofrece. Las 
autoridades de Cádiz no han hecho esto mas que 
imitar el ejemplo de los que Ies han revestido de 
semejrnte carácter.

— El clero alto de las catedrales y Espartero 
están decididos á mudar de casas, aquel por imi
tar á los primitivos .Apóstoles y este por parecer
se al príncipe del Vaticano; aquel porque rfe/«e. 
ra vendrá quien de casa nos echará, y este por 
aquello de Dios me ponga donde pueda mejorar 
que mi cuenta bien la sé.

— El Dux de Venecia tenia un palacio cor
respondiente á su categoría en una república aris
tocrática; y el Dux de los demócratas lo tendrá 
también pero mas suntuoso y caracterizado. Esto 
se llama volver por la honra de la democracia.

ANUNCIOS.

DICCIONARIO RAZONADO
DE LEGISLApiojN Y JURISPRUDENCIA,

por D. Joaquin Escriche, abogado de los 
tribunales del reino.

Segunda edición corregida y aumentada.
Dos tomos en folio.

Se hallará el cuaderno quinto del segundo to
mo con los anteriores en las librerías siguientes: 
iffarfríc?, en la de Eseamilla, calle de Carretas, 
y en la de Cuesta frente á las covachuelas: Valen
cia, en la de Navarro : Barcelona, en la de Sier
ra: Zaragoza, en Ja de Polo y Monge: Burgos, 
en la de Velez: Logroño, en la de Arias: Valla
dolid , en la de Basso y viuda de Roldan: Sala, 
manca, en la de Blanco: Santiago, en la de Rey 
Romero: Cor uña, en la de Perez: Lugo, en la 
de Pujol; Córdoba, en la de Berard: Granada, 
en la de Sanz: Málaga, en la de la viuda ds 
Martinez de Aguilar: Cadiz, en la de Moraleda; 
y Sevilla, en casa de Don Romualdo Ortiz, 
abogado.

G A L E R I A  D R A M A T I C A .

» UN CASAM IENTO SIN AMOR.

Comedia escrita en francés por Mr. Alejandro
Dumas, y traducida al castellano por D.-íÍm/o- 
nio Gil de Zárate. Esta interesante producción, 
representada en el teatro del Circo con geneia 
aceptación, se halla á 6 rs. en las librerías de 
Cuesta, calle Mayor, y de Escamilla, calle da 
Carretas.

Editor responsable—T. Gonzalez,

M A D R ID .

IMPRENTA DEL CANGREJO.
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